LEY Nº 10.033


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de Cesión de Boleto de Compra Venta en forma gratuita sobre todos los derechos de un inmueble formulado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 47 “Maestro Isaías Torres” de Basavilbaso, inmueble que según Plano de Mensura Nº 57.614, se encuentra ubicado en provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Genacito, Municipio de Basavilbaso, Planta Urbana, Grupo 80, Manzana Nº 13 (257 P.A.P.C.U.S.), Lote 18 (Lote Nº 1) Domicilio Parcelario: Lote Interno, Matrícula Nº 107.750, Partida Nº 149.175, con una superficie de Doscientos Metros Cuadrados (200,00 m2), dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORESTE: Recta (1-2) al S. 45º 00’ E. de 10,00 m., alambrada, lindando con Dadiana Hornus.

SURESTE: Recta (2-3) al S. 45º 00’ O. de 20,00 m., alambrada, lindando con Rafael Luis Lozano.

SUROESTE: Recta (3-6) al N. 45º 00’ O. de 10,00 m., amojonada, lindando con el Lote Nº 2 de esta subdivisión de Omar Manuel Mansilla.

NOROESTE: Recta (6-1) al N. 45º 00’ E. de 20,00 m., edificada hasta los 10,00 m. y alambrada hasta el final, lindando con Gobierno de la provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 2°.- Esta cesión se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la presente, sea destinado para la construcción de tres aulas anexas al establecimiento escolar antes mencionado, obra que se encuentra incluida dentro del Presupuesto Provincial 2010.
ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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